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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

OMC

Ginebra

Aviso de vacante Nº 416

La OMC se propone proveer el puesto de Director de la División de Acceso a los Mercados.
Podrán hacer acto de candidatura todas las personas que reúnan las condiciones requeridas, sin
distinción de sexo.  Los funcionarios en servicio interesados en este puesto también podrán presentar
su candidatura.

CATEGORÍA Y NIVEL: Director - Grado 11

SUELDO INICIAL: Aproximadamente 147.000 francos suizos netos anuales.

OTRAS CONDICIONES: Las previstas en el Estatuto del Personal y el Estatuto del Plan
de Pensiones de la OMC.  Los funcionarios objeto de
contratación no local pueden beneficiarse de un conjunto de
prestaciones de expatriación.

TIPO DE NOMBRAMIENTO: Nombramiento inicial de plazo fijo (dos años).

FUNCIONES GENERALES: Las funciones del titular se centran en la dirección de las
actividades de la División de Acceso a los Mercados, una de
las divisiones operativas de la OMC, a saber:

a) prestación de servicios de Secretaría al Consejo del
Comercio de Mercancías y a cinco comités
permanentes (Acceso a los Mercados (cuestiones
arancelarias, restricciones cuantitativas);  Valoración
en Aduana;  Normas de Origen;  Licencias de
Importación;  Acuerdo sobre Tecnología de la
Información);

b) realización de trabajo en materia de facilitación del
comercio, comercio electrónico (referido a mercancías)
e inspección previa a la expedición;

c) organización de misiones y seminarios de asistencia
técnica y ayuda a nuevos Miembros en su proceso de
adhesión mediante la preparación de las
correspondientes listas arancelarias.

Además, el Director deberá representar a la OMC e intervenir
activamente en conferencias, seminarios y talleres
internacionales, haciendo exposiciones y participando en
mesas redondas.



OFFICE(00)/57
Página 2

CONDICIONES REQUERIDAS: a) Título universitario en derecho, economía o relaciones
internacionales.  Por lo menos 15 años de ejercicio de
responsabilidades profesionales crecientes en asuntos
de comercio internacional, a nivel nacional y/o
internacional, especialmente en cuestiones
arancelarias y aduaneras.  Gran familiaridad con los
instrumentos de política comercial.  Buen
conocimiento del marco jurídico de la OMC.

b) Capacidad probada para conducir un equipo
internacional de personal profesional y de apoyo.

IDIOMAS: Excelente conocimiento del inglés o del francés y buen
conocimiento práctico del otro idioma.  Se valorará el
conocimiento de otros idiomas.

CANDIDATURAS1: Los formularios de solicitud pueden obtenerse de Internet en
el sitio de la OMC: www.wto.org o solicitarse en la dirección
siguiente:

División de Personal
OMC
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21
Suiza

Fax:  + 41-22-739.57.72

Los formularios cumplimentados deberán enviarse a la
dirección antes mencionada.

Se acusará recibo de todas las solicitudes, aunque cabe prever
cierta demora en la respuesta.  Sólo se tendrá en cuenta a los
candidatos que reúnan las condiciones requeridas.

FECHA LÍMITE PARA LA
PRESENTACIÓN DE
CANDIDATURAS: 24 de noviembre de 2000

                                                     
1 Sólo se aceptarán las candidaturas de los nacionales de los Miembros de la OMC.


